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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM: EL Réy y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con arreglo al art. 32 

de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en la presen

te legislatura. .
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO %El Presidente del Consejo 4 e Ministros,
Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Zamora Me Jia presentado D. Agustín Bullón de la Torre. 
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO ’El Presidente del Consejo de Ministros,
Marcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  Or d e n e s

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Juan Ucha Castro, 
vecino de Ribadetea, Ayuntamiento de Puenteareas (Pontevedra), en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del ser
vicio militar activo á su hijo José Ucha Francisco, por haber éste falle
cido el día 15 de Febrero último; y resultando que el interesado fué in
cluido en sorteo supletorio para el reemplazo de 1902, habiéndose redi
mido á metálico en 27 de Noviembre de 1903, según carta de pago nú
mero 654, expedida por la Delegación de Hacienda de -la provincia de 
Pontevedra, sin que hubiese hecho uso de la redención por haber falleci
do en la fecha indicada, ó sea antes de 1.° de Marzo siguiente, en que le 
correspondió ser llamado á concentración para su ingreso en filas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, con arreglo á lo prevea-

nido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, sean devueltas las referir 
das 1.500 pesetas al individuo que las haya depositado ó p3rsona apoden 
rada en forma legal, según previene el art. 189 del reglamento dictado 
para cumplimiento de la referida ley; y si el depósito lo hubiera efectua
do^elrecluta M  la persona que acredite ser su he
redero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1904.

LINARES
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Manuel Fernán
dez del Valle, vecino de Riobarba, provincia de Lugo, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de 1899, correspondiente á la 
zona de Lugo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como comprendido en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las
1.500 pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago núm. 68, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provincia indicada en 29 
de Septiembre de 1899; debiendo entregarse dicha suma al individuo que 
la haya depositado ó persona apoderada en forma legal, según dispone 
el art. 189 del reglamento dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1904.

LINARES
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Miguel Silva 
Alonso, vecino de Astorga, provincia de León, en solicitud de que le sean 
devueltas 1 as * 1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar activo 
eomo recluta del reemplazo de 1902, correspondiente á la zona de León,

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como comprendido en 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las
1.500 pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago núme
ro 191 de entrada y 446 de registro, expedida por la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada en 2 de Agosto de 1902; debiendo 
entregarse dicha suma al individuo que la haya depositado ó persona 
apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 del reglamento dic
tado para la ejecución dé la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muéhos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1904,

LINARES
Sr. Ordenador de pagos de Guerra, t
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ADMMSTRACION_ PROVINCIAL
Fábrica  fundicion de T rub i a.

Junta económica. .
El Oficial primero de Administración militái\- Secretario 

de la Junta económica de la Fabrica fundición de IV libia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de
25.000 litros de aceite común, 6.000 kilogramos cabos de al
godón, 500 kilogramos de cáñamo, 80.000 quintales métricos 
de carbón, todo uno; 40.000 quintales métricos de carbón de 
granza, HK000 quintales métricos de cok para molderías,
2.000 kilogramos de estopa, 3.000 quintales métricos hierro 
al cok para molderías, 3.Ó00 quintales métricos hierro al 
cok para afino, 2.0Ó0 quintales métricos hierro al carbón 
vegetal para proyectiles, 40.000 ladrillos comunes, 1.000 
quintales métricos ladrillos refractarios, 100 quintales mé
tricos de plomo, 6.000 kilogramos puntas de París, 1.500 ki
logramos sebo en panes, 10.000 tablas de pino de 19 centíme
tros, 5.000 tablas de.pino de 25 centímetros, 1.000 tablones 
de pino de Holanda y 300 traviesas de roble, por el presente 
se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 2 de Enero próximo, á las quince, en la sala de jun
tas del establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado 
por la Económica del mismo y con sujeción al reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores v i
gentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se 
hallarán de manifiesto en el despacho del Comisario Inter
ventor todos los días no feriados, de nueve de la mañana d 
dos de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
undécimo, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 1‘06 
pesetas el litro de aceite, 0‘75 pesetas el kilogramo cabos al
godón, 1‘48 pesetas el kilogramo de cáñamo, 2‘20 pesetas el 
quintal métrico de carbón todo uno, 2 pesetas el quintal 
de carbón de granza, 3*20 pesetas el quintal de cok para mol
derías, 0‘67 pesetas el kilogramo de estopa, 11‘20 pesetas el 
quintal de hierro al cok para molderías, 11‘20 pesetas el 
quintal de hierro al cok para afino, 17‘90 pesetas el quintal 
ae hierro al carbón vegetal, 27‘90 pesetas el millar de ladri
llos comunes, 2‘90 pesetas el quintal de ladrillos refractarios, 
45‘50 pesetas el quintal de plomo en lingotes, 0*44 pesetas el 
kilogramo de puntas de París, 1‘02 pesetas el kilogramo de 
sebo en panes, 0*77 pesetas la tabla de pino de 19 centíme
tros, 1*05 pesetas la tabla de pino de 25 centímetros, 11,18 
pesetas el tablón de pino de Holanda y 6 pesetas cada travie
sa de roble.

Trubia 16 de Diciembre de 1904. =E1 Oficial primero, Se
cretario, Rafael Fuertes Arias. = Y .°  B.°=E1 Coronel Direc
tor, Díaz Yarela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhibe

(representante d e  , en virtud de poder adjunto), enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial 
de la provincia para la contratación de ...... se compromete,
con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á suminis
trarlos á ....

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra de la  p laza de Segovia
Intervención del Material de Ingenieros.

Debiendo procederse á la enajenación de la finca dél ramo 
de Guerra en el Real Sitio de San Ildefonso, de ésta provincia, 
llamada Cuartel del Horno, y habiéndose celebrado con tal 
objeto la primera y segunda subasta y primera convocatoria 
de proposiciones particulares sin resultado, se convoca á una 
segunda convocatoria, también de proposiciones particula
res, que tendrá lugar á las once horas ael día 1.° de Febrero " 
del año próximo de 1905, en la Comisaría de Guerra de esta 
plaza; con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas 
legales ó de derecho, precios límites y demás formalidades 
que rigieron en la primera subasta, cuyo anuncio fué publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Segovia eí día 10 de Junio último;, él 12; en el de To le-. 
do, Ciudad Real y Guadaíajara; el 13 en el daCáceres; y Bada
joz el 14, y fijado, al público el día 8 en la puerta del local que 
ocupa la Comisaría de Guerra, y el 10 por la Alcaldía de esta. 
ciudad, hallándose de manifiesto los expresados pliegos en la . 
citada Comisaría todos los días laborables, de las diez á las 
trece horas. A

Segovia 14 de Diciembre de 1904.=E1 Comisario de Gue
rra, Miguel Alvarez.

Debiendo procederse á la enajenación de la finca del ramo 
de Guerra en el Real Sitio de San Ildefonso, de esté- provincia, 
llamada Cuartel del Pajarón,. y habiéndose celebrado con tal 
objeto la primera y segunda subasta, y primera convocatoria  ̂
de proposiciones particulares sin resultado, se convoca á una 
segunda convocatoria también de proposiciones particulares, 
que tendrá lugar á las once horas del día 1.° de Febrero del 
año próximo de 1905 en la Comisaría de Guerra de esta plaza, 
con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas legales 
ó de derecho, precios límites |y demás formalidades que ri
gieron en la primera subasta, cuyo anunpio fué publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletm oficial de la provincia de Segovia 
el día 10 de Junio último; el 12 en el de Toledo, Ciudad Real 
y Guadaíajara; el 13 Cáceres y Avila; y Badajoz el 14, y fijado 
al público el día 8 en la puerta del local que ocupa la Comi
saría de Guerra, y el 10 por la Alcaldía de esta ciudad, hallán
dose de manifiesto los expresados pliegos en la citada Comi
saría todos los días laborables, de las diez á las trece horas.

Segovia 14 de Diciembre de 19Ó4.=E1 Comisario de Guerra, 
Miguel Alvarez.

P arque  regional de Artillería de Zaragoza
Junta económica.

El Secretado de dicha Junta, por acaerdo de la misma, 
hace saber que debiendo celebrarse el día 24 del mes de Ene

ro próximo subasta pública para enajenar los materiales in
útiles que á continuación se expresan:

120 kilogramos de acero á 0‘15 pesetas kilogramo.
182 ídem de hierro forjado á 0‘ 10 ídem id.

15.999 ídem de latón á 1*35 ídem id.
1.187 ídem de plomo á 0‘30 ídem id.

Se anuncia al pública para aquellas personas que deseen 
interesarse en dicha subasta, que se verifica en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 8 de Marzo último (Diario oficial 

‘ número 62), y cuyo acto tendrá lugar en el despacho del se
ñor Coronel Director del citado establecimiento (Pignatelli, 
110), á las once horas del expresado día.

El pliego de condiciones que regirán para esta subasta es
tará de manifiesto en las oficinas del referido parque todos 
los días laborables, de las diez horas á las trece, así como los 
materiales que tratan de enajenarse podrán verse en iguales 
días, desde las ocho á las diez y ocho, debiendo redactárselas 
proposiciones con arreglo al siguiente modelo de proposición.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1904.=E1 Oficial primero, 
Secretario, Francisco González Moya.=Y.° B.°=E1 Coronel, 
Presidente, Sevilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ......

que exhibe, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r id  y Boletín oficial de‘ esta provincia, núm , y del
pliego de condiciones para la enajenación de varios materia
les inútiles procedentes de desbarate, existentes en el parque
de Artillería de esta plaza, se compromete á adquirir lo s ....
kilogramos de acero ó hierro, etc., al precio de  pesetas
 céntimos (en letra) por cada kilogramo.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nnevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de 
San Martín y plaza
de las Descalzas. . 696 139 835 76.270

lucursal 1 .a — Plaza
de San Millán, 11. 96 18 114 10.197

dem 2.a-Colón, 14. 101 12 113 9.010
dem 3 .a— In f a n 
tas, 40 . . . . . . . . . . .  154 10 164 12.622

dem 4.a—Santa Isa
b e l , !    97 5 102 7.528

T o t a le s . . . . .. , 1,144 184 1.328 115.627

PAGOS
NÚMERO ±  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

f Total Total
Por saldo. Á  cuenta. de por capital

reintegros ó intereses.

Central.. . . . . . .  221 405 626 155.991

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día? 
os señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez 
X Ezequiel Ordóñez, D. Ignacio Suárez García, D. Rafael d< 
a Cruz y Cappa, Sr. Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de Ca 
narines, D. Mariano González Dueñas, D. Enrique Reñin? 
r D. Guillermo Benito Rolland.

Madrid 18 de Diciembre de 1904. =  til Director Gerente 
fosé Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBERIQUE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial dé esta provinéia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á dos hombres, padre é hijo, apodados los Pelaos y 

, conocidos también por Bruno y Carrasco, naturales ambos y 
veDinosrde Ontenienté, cuyo actual paradero se ignora, que 
visten uno y otro con traje de lana á cuadritos blancos 
y  negros, sombrero negro y alpargatas abotinadas el ma
yor, y sombrero azul claro y botas de color él ÚLénor, uno 
y otro de estatura regular y color sano, para qué deútro del 
término de quinto día comparezcan en este Juzgado á res
ponder 3e los cargos que les resultan en el sumario que com

pra los mismos y otros me hallo instruyendo por delito fla
grante. de hurto; apercibiéndoles que de no presentarse les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan con el mayor celo y 
actividad á la busca de dichos encausados, y si fueren habi
dos los capturen y hagan conducir con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido á mi disposición, jun
tamente con los objetos que se les encontraren, á menos que 
acrediten su legítima adquisición.

Dado en Alberique á 13 de Diciembre de 1904.=Franeiseo 
Catalá. = P  o r su mandado, Antonio Sánchez. JO—10962

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. José López Pelegrin, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente, y en virtud de auto dictado por la Audien

cia provincial de Ciudad Real en causa contra Cristóbal Lu- 
que Navarro, de treinta y siete años, hijo de Juan Antonio 
y Catalina, soltero, minero, natural de Jimeno de la Fronte
ra y vecino de Yeradilla, por lesiones, se le llama y emplaza 
para que dentro del término de ocho días comparezca en la

sala audieñcia de este Juzgado; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo será declarado rebelde y Ie‘ paraba el perjuicio 
que hubiere lugar. , . .

A l propio tiempó ruegp y encargo á las Autoridades civi
les y del orden judicial procedan á la busca y captura 
ferido sujeto, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 9 de Diciembre de 1904.— 
José López Pelegrin y Tavira.—Por su mandado, José Angel 
Jiménez. " ■ JO-10753

A Y IL A

Por providencia del día hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en causa, que se instruye por re
sistencia á la Autoridad, se ha acordado citar por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, y con los apercibimientos que de
termina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Remedios Miguel y María Rodríguez, cuyo actual paradero 
se ignora, las cuales, en concepto de pupilas, se hallaban en 
la casa de lenocinio de la calle de los Huertos, de esta ciu
dad, el 18 de Noviembre último, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la última inserción, comparezca en 
la sala audiencia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, 
sita en el edificio de ía cárcel pública, con el fin de recibir
las declaración.

Y  con el fin de que pueda llegar á conocimiento de las re
petidas Remedios Miguel y María Rodríguez, cuyo actual pa
radero se ignora, pongo la presente cédula, que firmo en A v i
la á nueve de Diciembre de 1904.=Juan R. Gutiérrez.

JO—10768
AZPEITIA

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presénte requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835, núm. 1.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Adolfo Zuazo y Uralde, 
de treinta y cinco años, casado, natural de Burgos, Gerente 
de la Sociedad Zuazo Hermanos y Compañía y Alcalde de la 
villa de Cestona (Guipúzcoa), de estatura alta, delgado, pelo 
y cejas rubios, ojos castaños, nariz regular, barba rubia y 
recortada, con traje de lanilla color gris, que se ausentó de 
dichá villa de Cestona en dirección á Alzóla y después á 
Francia, para que en el término de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional y recibirle indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho y será declarado en rebeldía; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por 
malversación de caudales.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado, en la cárcel 
del mismo.

Dada en Azpeitia á 2 de Diciembre de 1904.=Ramón Yila
riño.=De su orden, Yicente Pereda. JO—10769

[BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Tornero 

Gomariz, hijo de Ramón y de Rosa, dependiente, de treinta 
y cuatro años de edad, casado con Francisco Teixidó, natu
ral de Archena y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro 
de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de notifi
carle una resolución de la Superioridad en la causa que se lo  
sigue por lesiones; apercibido en declararlo rebelde caso de 
incomparecencia.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial que procedan á la 
captura ael expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1904.=Julio Mar- 
tínez.=Por mandado de S. S., Miguel S. Mariño.

J O -10772
BARCELONA-CONCEPCION

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, qué sé expide en 
méritos de la causa criminal sobre amenazas contra José Ba  ̂
rranca Pastor, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: edad diez y nueve años; sol
tero, zapatero, natural de Castellón del Duch, Aibayda, Mjo 
de José y Encarnación.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1904.=Pedlro 
Armenteros y Ovando. ==Por el Escribatío, Angel. Torres.

JO—10866

i). Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción i e l , 
distrito de la Concepción de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Igle
sias Qromí, se cita, llama y emplaza ali mismo, cuyo artml 
paradero se ignora, á fin de que dentro del tórnanosle diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ea¡ la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarad© rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX &.), 
ido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
ela policía judicial procedan á la busea, captura y conduc

ción a dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del 
mismo son: edad veinticuatro años, soltero, jornalero, natu
ral de esta ciudad é hijo de Manuel y  Josefa.

Dada en Barcelona a 3 de Diciembre de 1964.=Pedro A r 
menteros y Ovando.=E1 Escribano, Augusto Torres, habi
litado. JO—10867

D. Pedro Armenteros Ovando, Jue$ de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona*

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonio Alvares y Pía, sol
tero, ebanista, hijo de Ramón y  de María, sin  instrucción, 
natural de esta ciudad y vecino, de la mismia  ̂sin domicilio, 

t y  de diez y siete á diez y ocho años de edad» y  cuyo actual
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paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 'mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  ̂de  Ma d r id , com
parezca ante diclio Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Antonio Alvarez y Plá.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1904.—Pedro Ar- 
menteros y Ovando .=E1 Escribano, José García.

JO—10868
BARCELONA—LONJA

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por el 
-delito de hurto Federico Llach Morell, natural y vecino 
de esta ciudad, casado, pindor, de cuarenta y dos anos, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la prisión celular de esta capital.

Barcelona 3 de Diciembre de 1904.—J. Eduardo Tormo.=■ 
Por el Escribano, D. Carlos Roig, Tomás Rodríguez.

JO—10870
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa y alzamiento de bienes contra 
Juan Escríu Fuster, cuyas demás circunstancias personales 
y actual paradero se ignora, se cita, llama ŷ  emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.
\ Dada en Barcelona á 5 de Diciemdre de 1904.=Pedro Za- 
mora.=:Por el Escribano, Juan Miquel. JO—10777

BENAVENTE
Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en auto de esta fecha, dictado 
en causa que se sigue por disparo de armas de fuego y lesio
nes, y en la que ha sido procesado Gabriel Izquierdo Rodrí
guez, de unos cuarenta y seis años de edad, casado, natural 
de Pozuelo de la Orden, provincia de Valladolid, sin domici- 
lid, de profesión vendedor ambulante de óptica, se emplaza 
por medio del presente á dicho procesado, el cual ha sido 
declarado rebelde, para que, conforme á lo preceptuado en 
el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Zamora, en eHérmino de 
diez días, á contar desde que este edicto se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , por haber sido declarado concluso el suma
rio.

Benavente 7 de Diciembre de 1904.=:E1 Escribano, Juan 
Jimeno. JO—10871

BETANZOS
D. José Valderrama Arias, Juez de instrucción accidental 

de Betanzos.
Por la presente llama y busca á los procesados Agustín y 

Francisco Seijo y Seijo, cuyas demás circunstancias á conti
nuación se expresan, para que en termino de octavo día coirú 
parezcan en la cárcel de este partido por haberse decretado, 
por auto de hoy, en vista de haberles sido retirada la fianza 
que para permanecer en libertad provisional habían presta
do y no haber (lado otra nueva, en causa que se les sigue y 
otros por desorden público y otros delitos en la romería del 
Espíritu Santo; bajo apercibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al própio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes do la policí a judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndolos a mi disposición gn la Men
cionada c’arcCl.

Dada en Betanzos á 9 de Diciembre de 1904.=José Valde
rrama .=De su orden, Ricardo Mornis.

Señcis dd AgusMn Serijo , alias do Seíxo.
Es hijo de Manuel y Manuela  ̂ natural y vecino de San Pen

dro de Nos., de veintidós años, soltero, jornalero, alto, rúo re
no, oartíUí^npmo^ usa un poco bigote casi rubio, pelo casta
ño, ojos y  Cejas Al pelo* tiene una Cicatriz en la primera fa
lange déláeao ñúéñique de la mano derecha-.

Dél, Francisco.
Tiene veintiséis años, hijo dé José y Manuela, soltero, car

pintero, de la misma naturaleza y vecindad, estatura regu
lar, pelo v cejas castaños, barba afeitada, color moreno.

JO 7-̂ .10872
BILBAO—CENTRO.

' JL Pedro Martínez Muñoz,. Juez ,de instrucción de Bilbao y  
su:partido, distrito del Centro, y Decano" dé los de esta ca-

Bor la-presente cito, llamo y emplazo á Josefa Azpiroz y Zu- 
beldía, deuuarenta y cinco años ae edad? hija de Juan Bau
tista y  deMartína, de estado casada,datural de LécúMbérn 
(Navarra), 4© profesión sus labores, vecina de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con- 
tados desde el sapiente al de la inserción de esta requisitoria 
en JanĜ cOETA A id®id, comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de 
practicar diligencias en causa,que sede sigue por corrupción' 
de mepores; hajo-apercibimiento en otro caso de ser deelara- 
daretódey.dé pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l *prqpio tiempo ruego v enqargo á todas las Autoridades 
de Ja-policía judicial procedan á la busca, captura 

y  cónducción 'de la Josefa Azpiroz, si fuere habida, á ía ex
presaba.cárcel, mmo Comprendida; a r t , 8̂ 5, deíaley de
^im iam iento,crim m alv . ^ ^ ^ ¿

Dada en Bilbao á 25 de Noviembre de 1904.=Pedro Martí- 
nez.=Ante mí, Luis Franco. JO—10800

En virtud de lo acordado en providencia de fecha de hoy 
por el Sr. Juez de instrucción ae este partido en causa sobre 
estafa, se cita á Felipe Sanz, soltero, de veintiocho años de 
edad, natural de Estella (Navarra), vecino que fué de esta 
villa, üribitarte, 1, segundo, y cuyo paradero actual se igno
ra, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en la sala audiencia del Juzgado de instrucción 
de esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Bilbao 9 de Diciembre de 1904— El actuario, Adolfo de 
Arriaga. JO—10873

BURGO DE OSMA
El Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de 

e t̂a villa y su partido, en el sumario núm. 310 del año ac
tual, seguido por el delito de hurto contra Emilio López En
cabo, vecino de Leonardo, y cuyo actual paradero se ignora, 
con fecha 28 de Noviembre último, ha dictado un auto que 
comprende la siguiente

«Parte dispositiva-—Be declara terminado este sumario y re
mítase á la Audiencia provincial de Soria, previa citación y 
emplazamiento del procesado, para que dentro del término 
de diez días acuda ante la misma, legítimamente represen
tado, á usar de su derecho.»

Y para que sirva de emplazamiento en forma al procesado 
Emilio López Encabo, apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la 
presente en el Burgo de Ósma á 10 de Diciembre de 1904.=: 
El Escribano, Leopoldo Moro. JO—10874

En el sumario que en este Juzgado se instruye por el deli
to de estafa contra Enrique Tocaven Briesta, de nacionalidad 
francesa, por el Sr. Juez de instrucción de este partido, Don 
Jacinto Cornago y Río, jen providencia de hoy, se ha acorda
do se cite en forma á un sujeto llamado Pedro, cuyo apellido 
se ignora, y que acompañaba al procesado, cuyo sujeto es de 
veintiocho años de edad, estatura regular, moreno, con bigo
te y barba poblada; viste con traje de jerga oscuro, ósea 
pantalón, chaleco y americana, y usa, indistintamente, som
brero hongo y gorra, y se dedica á vender géneros de lana y 
algodón, para que dentro del término de ocho días, á cóntár 
desde eí siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en dicho 
sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que ¿aya lugar.

Y para que sirva de citación en forma al Pedro, cuyo ape
llida se ignora, expido la presente en el Burgo> de Osma á 6 de 
Diciembre de 1904— El Escribano, Leopoldo Moro.

JO—10875

Por él Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de una certificación de la Audiencia provin
cial de §oria, procedente de la causa núm. 361 del año últi
mo, seguida por el delito de hurto contra Emilio López En
cabo, vecino de San Leonardo, y cuyo actual paradero se ig
nora, ha acordado se cite á dicho procesado, para que dentro 
del término' de ocho días, á contar desde el siguiente ah de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado con el fin de ratificarse en el escrito de 
sus defensores, conformándose con él de calificación Fiscal y
Í>eüá solicitada para el misino; apercibido que de no hacerlo 
e parará el perjuicio á. que hubiere lugar.

Y para que sirva de nótifícációh en forma al procesado ex
pido la presenté, qüe firmo en el Burgo de Osma á 10 de Di
ciembre de 1904— El Escribano, Leopoldo Mozo. JO—10876

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ji

ménez Martínez, hijo de Enrique y de Josefa, natural y ve
cino de esta ciudad, con morada en la calle de Villamartín, 
número 17, terraza, soltero, carpintero, de veinte años de 
edad, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 

.'término de seis días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial dé la, provincia de 
Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de hacerle 
óiértá notificación en la ejecutoria procedente de la causa se
guida en este Juzgado sobre hurto á Mateo Gayá Benimile, 
contra el José Jiménez Martínez; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dado en Cartagena á 9 de Diciembre de 1904. =  Eduardo 
ChhMLy ílélá.^Bl áctüúmó, Manuel Belda. JO—10803

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción do este 

partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á un desco
nocido, de estatura más bien alta que regular, grueso, color 
muy moreno, barba muy cerrada y negra^ y como de treinta 
y cuatro á treinta y ocho años, vistiendo á uso del país, cu
yas demás señas se ignoran, el cual, con el nombre supuesto 
de Gasildo Alcalá Ballesteros, cambió el 13 de Junio último 
una yegua alazana por un burro á José Gutiérrez Lomas, en 
la villa de Noalejo (Jaén), para que dentro je L  término de 
diez días, á contar.del siguiente al de la‘ inserción déJ pre
sente en la" G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á.responder de los cargos que le resultan, en sumario 
que instruyo par hurto de una yegua al vecino de Espejo, 
Francisco tepes Gutiérrez; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. •' •

Dado en Castro del Rio á 26 de Noviembre de 1904— Ra
món Topete— Por su mandado, Pedro de Castro.

JO—10805

CASTROPOLD. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción del partido 
de Qastropol.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a ce 
t a  d e  M ad rid  y Bdeiín ojicidl de esta provincia, se cita, lla
ma y  emplaza al procesado Watóo Lodóé j  Rocha, de veinti
dós años de edad, iújo d&^amóii y  deLmsa, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Sanfirso de Abres, eto este j>artídcj, 
cuyo actual paradero se ignofá, g n t ó i q u é éV término de 
diez días, á contar desde la inserción en dichos periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á fin /de practicarle una 
diligencia de emplazamiento; apercibiéndole que de no veri
learlo  será declarado réoelde y le parará el perjuicio que hu- 
'rníeré't^atC ’ ' & * * * * & *  i. u

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca de dicho procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este par
tido.

Dada en Castropol á 7 de Diciembre de 1904.=José Carras
co y Reyes.=El actuario, Enrique Murías. JO—10755

CAZALLA
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pedro 

Monino Redondo, hijo de Tomás y Josefa, soltero, jornalero, 
dé cincuenta años ae edad, natural y vecino de Fuente de 
Cantos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
los diez días siguientes á la inserción de la presente en la Ga 
c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Se
villa y Badajoz, comparezca ante este Juzgado á practicar 
una diligencia en el sumario que se le sigue por sustracción; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, y le parara el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des de la Nación para que por sus dependientes se proceda á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
se conduzca á la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cazalla á 10 de Diciembre de 1904. =  Cándido 
Marina~El Secretario, Valeriano Vera. JO—10877

CHINCHÓN
D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez de instrucción de este . 

partido. 5
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Estefana 

Angela Díaz Collado, de veinticuatro años de edad, hija de 
Francisco y Nicanora, natural de Masegoso, partido de Bri- 
huega, provincia de Guadalajara, ambulante, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de los veinte días, si
guientes á la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de hacerla entrega de 30 pesetas que le fueron 
ocupadas al ser detenida, por causa que se le siguió en unión 
de otros por robo de caballerías; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Chinchón 6 de Diciembre de 1904.ndSladío Arnáiz.nzEl Es
cribano, Fernando Ibáñez. JO—10878

COIN
En virtud de nrovideneia dictada con esta fecha por el 

Sr. D. Federico Fréúllér y Sánchez dé Quirós, Juez dé ins
trucción de este partido, en él sumario que instruye á virtud 
de denuncia de Miguel Palma Luque, vecino de Tolóx, con
tra José Jiménez Banderag, de esta ciudad, sobre estafa, se 
cita y llama por la presente cédula á Marcos Cordero Sagote, 
marido de Isabel Palma y Lúque, y Rafaél Palma Luque, cu
yos domicilios y residencias fijas se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde ,su inserción en la 
Ga c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Córdoba y Málaga, comparezcan ante éste Juzgado, sito en 
la plaza de Alfonso XII, á prestar declaración en la referida 
causa, que les será ofrecida en concepto de perjudicados; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 1

Coín 29 de Noviembre de 1904.=:V.0 B.°=-E1 Juez de ins
trucción, -Freuller.=El actuario, Antonio Bonilla.

JO—10806
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
y Márquez, de treinta y ocho años de edad, de estado viudo, 
tratante en caballerías, natural de Lucena, vecino de esta 
ciudad, en la calle Pastora, núm. 7, cuyas demás circunstan
cias y  paradero actual se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos qué le re
sultan en el sumario que contra el mfcmo se instruye por 
hurto de caballerías; apercibido que si no lo verifica lé para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas v agentes 
de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en 0Qí*dÓbá á 9 dé Diciembre de T904.^± Alejandro 
Rodríguez y Silvá.=EÍ Escribano, Teodomiro Fernández.

J O -10807 '
ESCALONA ’ '

D.-Manuel de la Cueva y Donoso, " Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se llama á Emilio Solá García, natural y 
vecino de Madrid, de veintiocho anos de edad, jornalero, sabe 
leer y escribir, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, á fin de que á término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga 
c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado para hacerle 
•saber lo resuelto por la Superioridad en sentencia dictada 
con fecha 13̂ de Agosto anterior .‘por virtud de la causa que 
se le ha Seguido por hurto; bajO' aperei oimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio quediphiere lugar con arre
glo á la ley. . .

Dada en Escalona á 5 de Diciembre de 1904==Manuel de la 
Cueva y- Donoso~Por su mandado\ Celedónio-Pinel. ^

J ... JO-J0879,,
- - ■- GRANADA-CAMPILLO -  *

"D. ¿ose García Valdécasá^1 JúerdéJiíst^úociióh dePdistrlto 
del Campillo de fcsta capital. . , ,

Por la presenté requisitoria hágó sábeF á los de igual éláse 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judiéial que en este; Juzgado se instru
ye sumario por delito dé disparos y lesiones contra Carlos 
Fernández Campos, alias C’araéol, y Juan Cortés Fernández, 
alias Catonero, que paián en esta ciudad, en la de Málaga, 
residiendo en las inmediaciones de la plaza de toros y en 
Santaféi siendo el CaFlbs de estatura alta y le falta el dedo 
.piilgar de Fá maño izquierda, que se lo cortaron á consecuen
cia de un tiro, ignorándose él actuhl^iaUádéró dé los mismbs  ̂
en dicho sumario he acordado expedir la presente, por Ja 
que, en nombre de M. el Rey jQ. D. G.), ruego y encargo a 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades conveniéntÚfe, á mi disposición, en la car-
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Y  para que se p iso n e a  en la mía audiencia de éste Juzga- 

tío á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que d?e no verificarlo serán declarados 
rebeldes y tes parará el p/erjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada ^n Granada á 9 áe Diciembre de 1904.=:José García 
Y&ldeo&sas.:=Por su mandado, Félix Rodríguez. JO—10810

D. losé García Yaldscasas, Juez de instrucción del distrito 
4el'Campillo de esta capital. r .

Por la presente requisitoria hago saher á los de igual dase 
^m unicipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demas 
■ agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de fabricación y expendioión^de moneda 

¡falsa contra'Carmen Molina Peña, de cincuenta años, hija de 
• Antonio y Josefa, ̂ casada con Antonio González Ruiz, natu- 
5 ral y vecina de esta ciudad, oficio su sexo, cuyo actual para
dero se ignora,:y en dicho sumario he acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
ruego y encargo á las expreeadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de da misma procesada, ponién
dola en -su caso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición en la ■cárcel de esta capital por haberse decretado 
su prisión. . .

Y para que -se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en 
dicha causa,-se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo será declarada-rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lfigar en derecho.

Dada1 enf Granada á 9 de Diciembre de 1904.=José García 
Yaldecasas-mPor su mandado, José García. JO—10880

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 

partido. j -j
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1 .°  del art. 835 de fia ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Dionisio Martínez Barriopedro, de 
diez y siete años, hijo de Daniel y Josefa, soltero, hojalatero, 
natural y vecino de Horche, de esta provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar 
desde élsiguiente á la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compzrezca 
ante este Juzgado con el fin de hacerle saber una resolución 
dictada'en la causa que se le sigue sobre.robo, y á constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan con celo y activi
dad á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, 
Cfjso de-ser habido, en la cárcel de este partido, á mi disposi
ción.

Dada:en Guadalajara á 10 de Diciembre de 1904. =  Pedro 
S. de Raranda.=De su orden, por el Sr. Guijarro, Miguel 
Yalencía. JO—10881

GUERNICA Y LUNO
D. Deodegario IJnceta y Tejada, Juez de instrucción de 

Gnerhico y Luno y su partido. •
Por la presenté requisitoria se cita y llama á Eusebia TJrriz 

y Rentería, hija de Juan y'Eustaquia, de edad de cuarenta y 
dos años, soltera, pordiosera, natural de Bermeo, sin domi
cilio, de-estatura alta, mal arropada, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado 
á fin de numplir la condena que le fué impuesta en causa se
guida contra la misma por él delito de hurto; apercibiéndola 
que de no comparecer le parará el perj uicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les y  .militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y-captura de dicha .procesada y la pongan á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Guernica y Luno 9 de Diciembre de 1904.~Leo- 
degariodífiiceta— Ante mí, Anselmo de Arana. JO—19811

HARO
D.. Jorge A. Sánchez y Loaste, Juez de instrucción dé esta 

ciudad de* Haro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado-Esteban Serrano Díaz, alias el Pinche, de treinta 
y dos .-anos, áe estado soltero, jornalero, natural de la villa 
de Tirgo (Logroño), veclno de esta ciudad, en donde prestó 
el sprvieio de criado en la pomda llamada de la «Campiña», 
é hijo 4e Fo-rinesio y  de Josefa, para que dentro del término 
de diez <díasr;á contar desde la publicación defia presente e¡m 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en él Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala, audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le .sigue con otra 
procesada por delito de estafa; bajo apercibimiento deque 
en otro easo fie parará el p o ju ic io  á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía ju dieial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho pr peesado., en clase de d e te n id o ,la ; 
cárcel dé este partido, pctóéadóle á disposicién del prov i
dente en bien de ta buena 'administración dejusticia.

Dada en Haro á 2 de Di ciembre de 1904.=:Jerge A . Sán- 
chez.=E l Escríbaaao, Isidoi ñ Lascano. JG—10758

H Lm ^YA
D. Eduardo Galván y Lópe i, Juez (de instrue-eaén de este 

partido.
Por el presente y en virtud *4e jpr&viidencia dictada en este 

.dia, en el cum plim ientode la eje&utor&a recaída en la causa 
¿seguida en este Juzgado por el óW ito de. h ^ to  contra Manuel 
borres Requena, de. treinta y einveq&ño& de edad, hayo de José 
y.de.Agustina, natural de Ja República Argentina, soltero, 
marinero, con instrucción y vecino que fué de la villa de Ca
bañas, •enyo-actualparadero se igruora, se cita, llama y  em
plaza-aj Requena, para que en el térm ino de diez día-a, con
tados desde el siguiente al de la pu Míc&eiiún de este edicto 
en los periódicos oficiales, compar ezca ante este Juzgado, 
sito m  la calle Oastelar, núm*,13, co tt el fin de notificarle la 
sentencia recaída en dicha causa; previniéndole que de no 

. verificarlo le parará,el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. . • . ,, . f ’-i ■•'

Dado en Hueiva á 7 de Diciembre de \9ó4.^Eduardo GaJU 
yan,=E3 actuario Secretario, S. Mas F. Toscano,

JO— 10812
. í w s s c a ,, . .

B, Fermín Garbayoy Moretío, Juez de ihsm ieción deHues- 
ca y su partido. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Campo Ramírez, de estatura baja, grueso, moreno, barba ee- 
rrada, que viste pantalón azul de tela delgada, chaqueta de 
lanilla de color ceniza á cuadros, boina y alpargatas cerra
das, que según cédula personal que le fué expedida en Figue- 
ras el 25 de Junio último, es de veintisiete anos, soltero, na
tural de órihuela, provincia de Alicante, jornalero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria y responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre hurto, en la cual, y por auto fecha dê  ayer, he 
decretado su procesamiento y detención; bajo apercibimiento 
si no comparece en el expresado término de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y detención del expresado sujeto, y 
su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciu
dad y á mi disposición.

Huesca 10 de Diciembre de 1904.=Fermín Garbayo.=Por 
su mandado, F. José Ay tés. JO—10882

LA YECILLA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instructor de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

hurto de una novilla, Alfonso García García, fugado, de la 
cárcel de este partido el 14 de Septiembre próximo pasado, 
para que en término de diez días* á contar desde la inserción 
de es.fa requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que procedan ásu busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido, como comprendido en el caso 2.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

. ; Dada en La Yeeilla á 6 de Diciembre de 1904.:=Silverio Ol
medillas .==EÍ Escribano habilitado, Sinforiano Salgado.

Señas personales del procesado.
Alfonso García García, hijo de Francisco y de María, na

tural y vecino de Orronaga, de veintiún años de edad, solte
ro, carpintero, con instrucción, de un metro 546 milímetros 
de estatura, ojos y pelo negros, rostro sano; viste traje de 
pana color botella, bastante usado; botas de becerro de una 
pieza y negras, camisa blanca con pintas encarnadas y boina 
azul, sin que tenga ninguna otra seña particular.

JO—10759
LEDESMA

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de Le- 
desma y su partido. ,  ̂ ■ :

Por el presente edicto se cita á Yicente Pinto Barrueco, 
natural y vecino de Pereña, de diez y ocho años de edad, sol
tero, labrador y con.instrucción, cuyas demás circunstancias 
como su actual paradero se ignoran, para que en término de 
ocho días, á contar desde el sigúiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 1, á fin de ser oído en 
sumario que me hallo instruyendo por el delito de lesiones 
inferidas á María Ullán Yicente, súicbnvec.ina, env,la; moche 
del 24 de Agosto ultimo; apercibido que, de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará él perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Ledesma á 7 de Diciembre de 1904.=:Ramón Ga
llardo .= D r. Andrés López Martín. JO—10823

LOGROÑO
D. Pablo Apellaniz, Secretario de gobierno del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe y testimonio que, cumplimentando orden de la Au

diencia provincial, en sumarió contra Rafael Sáenz y Sáenz 
á virtud de providencia dictada, se inserta en ella la si
guiente

« Cédula original:'—El Sr. D. José López Mosquera, Juez de 
instrucción de Logroño y su partido, por providencia de hoy 
y cumplimientando orden de la Audiencia provincial, ha 
mandado se cite en forma á Rafael Sáenz y Sáenz, spltero, 
jornalero, vecino de Yillamediana,.para que dentro de nue
ve días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber las conclu
siones formuladas por el Ministerio fiscal en~ causa por lesio
nes á Matías San Román, y la conformidad que á ella ha pres
tado su defensa; bajo apercibimiento.de que transcurrido que 
sea dicho plazo sin verificarlo le parará él perjuicio qué haya 
lugar. "■ J -

Y á los efectos oportunos extiendo la presente, que firmo 
en Logroño á 5 de Diciembre de 1904.=: El actuario, Pablo 
Apellaniz. 1 JO—10825

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 

instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente Cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa Julio Castro, de uños treinta y seis años, y cuya 
demás filiación y actual paradero se ignoran, para que én el 
término de diez días, Contados desde el siguiente al én que 

insérte ehdá^ACEaÁ d e  IIJAd r i d , Compa
rezca éh mi salaA udietó el Palacio de los Juzgados,
calle ’dél. GenéraFCáátáñbs^ • cbhM f óbjéto: de Recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido á prisión; apercibido que 
de no verificarlo/ será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que hubiere'lugar.

Al misino tiempo ruego f  éneargo á todas las Autoridades,

f ordené á los agentes, dé la policía judicial, procedan á la 
u scad d  expresado pro cesado, cuyas señas personales "son: 

'iestaturá r'egúl aú; án« ho de hombros, un poco agachado de 
<espald|isr«con bigote, de carnes regulares, y  viste vtraje¡ de 

f ámericána y  sonlbtero frégoli, y én el caso dé ser habido lo 
pongan á bai díspósiéión en éste Júzgado ó la cárcel. ¡

Madrid M de Diciembre,de. 1904.=:Luis de A ldecoa.= :E l 
Escribano, José Alonso Fadríque. JO—10884

MADRID-CONGRESO
D -, Joaquín Beneyto Pérez,. Juez de primera insfencia é 

instrucción del distrito del Cóngrésó dé está Corte.
Por el pi w n t e  citó,Üainp f  fmplazo á Pablo Ríos, que re

cibía corre spottdéñcia e ¿  fia. callé dé^&n Jos^^fiúm/5, y á 
Tomás Sánchez, qué hacía jfrééuéhtes cambios de íhonédas y  
billetes en la Lopja dél Almidón, y  de Cuyos sujetos sé igno
ran las demás cireun^tancías y  páradéro, para qüé en él tér- 
mínode diez días, cqptíúlqs^̂  deádé é l sigúiéuté al éU( 4 & ^  
reqqisitoria.séh t^rté  ;^h la n i M a d r i d , combaúékcan
en ml^alá auáiéhqiá-i s^ta en el P¿lacio de lqs Jugados,1 dalle 
del General Castalios, con él óbjétó dé M pohdéé a lÓS '¿argos 
que les resultan en la causa sobre estafa; apeiéíBáós’qué de

no verificarlo serán declarados rebeldes y lés parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: el Pablo de unos cincuenta años, pelo canoso, más bien 
alto, delgado, bigote corto y viste decentemente, y el Tomás, 
estatura regular, bastante grueso, de unos cincuenta anos, 
pelo entrecano, con bigote, viste con corrección y usa alha
jas, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposisión en 
este Juzgado.

Madrid 19 de Noviembre de 1904.=:Joaquín Beneyto.=El 
Escribano, P. S. Bonifacio Juárez. JO—10885

MADRID-HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa López Lare- 

do, de treinta y ocho años de edad, soltero, natural de Ma
drid, que vivió maritalmente con^Antonio Saraldi Galdós 
por es espacio de unos veintiocho años en la, calle de Fuen- 
carral, 18, entresuelo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- . 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birla declaración indagatoria y  demás diligencias consi
guientes al procesamiento; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales se 
desconocen, y en él caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de mujeres.

Madrid 12 de Diciembre de 1904.=José María de Ortega 
Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—10887

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Paz Santiago, co

cida por la gitana, de unos cincuenta años, viuda, que ha vi
vido en la callé del Salitre, ignorándose su paradero, aunque 
se supone* sea por Cataluña ó Estremadura, con los individuos 
de raza gitana, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserté en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de responder á.los cargos que la resultan en causa por 
estafa a’Carmen Martínez Alburquerqúe; apercibida qun de 
no verificarlo será declarada rébelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes, de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señaé personales 
son: color moreno, más bien gruesa que delgada^ alta y viste 
de luto, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en concepto de detenida en la cárcel de su sexo. v

Madrid á 9 de Diciembre de 1904.=: Rafael Molina.’ El 
Escribano, por mi compañero Sr. Coronas, Pedro Montano 
Gónizález. JO—10829

MADRID-INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta capital;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gloria 

Fernández Torres, dé diez y ocho años de edad, soltéra^y á 
Mercedes Sáez y López, de diez y siete años de edad, dedica
das á la prostitución, que tuvieron su último domicilio én la 
calle dé San Bartolomé, núm. 19, principal, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que com
parezcan dentro" del término de diez días, qne se contarán 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presénte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, én la 
sala audiencia de este Juzgado, sito General Castaños, nú
mero 1, con obj eto de recibirlas declaración en el sumario 
que se instruye por corrupción de menores.
 Dado en Madrid á 10 dp Diqiembre de,1^04.=:José Rodrí
guez dé Llera.=E1 Escribano, Pedro S. Covisa.

    _  , JÓ—10886

D. Luis Rodríguez de Llérá, Jqez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de ésta Córte. ^

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Juana Iglesias Mon- 
toya, conocida por tíólores, de doce años de edad, hija de José 
y de Bienvenida,' nátural de, esta Córte, que ha vivido en la 
calle del Tribulete, núm. 7", segundo, ignorándose su áctual 
paradero, para qué en el término de diez días, coútádos desde 
el siguiente al en que está requisitoria se inserte en la GAÓETA 
d e  Í I a d r i d , compare,zea en mi sala áudieneia, éifá én el Pa
lacio de lós Juzgádos, calle del General Cnéfañoe, epn el ob
jetó dé cumplir la pena de veinticinco días, équiv'alénte á la 
multa de 125 pesetas que le¡ ha sido impuesta 5 en ‘ óaúsá por 
hurtó; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lügar.

A l mismo tiempo ruego y éneargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas séñas pé^sónaléé son: 
estatura regular, ójos gárzos,’ nariz régular, > cbíór' del rostro 
muy moreno, y  ep él áéfihabida Íá 'í>óh¿án rá mi dis
posición en la caréel dq múrébés.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=:Luis Rodríguez d,e Lle- 
ra— El Escribano, Juan Marios. JO—1Ó827

M ADRro—
í>. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito dé Palacio de esta Corte.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Mariano Barrios 

Morais, qué hsa el npmbre de : Ahgel, /ná^úrál de Madrid, 
hijó de Miguél y"Cécilia, bautizado' én lÓsfiéboniliiÓs, de diez 
y ocho años, soltero, jornalero, que habitó en la callé de 
(^ábeiláiso, v5,; ^rindibáíizquierda, ^ásíIIb^Mé^tifidó; Cuarto 
segundó, párá quéf éh ■ él téimiríó dé'diez díás, • ébñtadfedesde 
el h i g u t ó n l á é s t á  í^dúísitóéiá sé' inácrté en lá" G a -  
DETA-;pE éh m isá lááú d^  en
el ;^ u c i ó  ;d:é ¡ lohM Sgádó^ réálléf ̂ del'; Ghnéihr con
él Óbjétó de riotifícarlfiün' áutÓ‘dictádó! por la Sútíépióridad; 
ahércíbido búé dié nÓ ^é^Mbárlo Será" déclárádó' 'ixhelde y le 
|íáráih el péiú’hícib !á h hbhhbi'éré lúgar, 
y / A l mfsmó tíé&hó rhégó y  éúéárgó ártódá§ lás ^
^órdéhó^^álo^áphféé/dfeTh^pcfájháféial^^

eno!. J '/en i,élWsfr'&e sérrml5id6 iY ffi# íp o s i-
bíón e f i ^ J r M á d o .  ^

de
—El Escribano, Fernando Beltráñ^ A p á d ó . '
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MADRID—UNIVERSIDAD

D. Federico Serantes Ramos, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en quere
lla por injuria y calumnia, á instancia de D. Carlos Sanz Pe- 
vidal, José Alfredo Julián Fernández, natural de Granada, 
Rijo de Juan y Angustias, viudo, periodista, de sesenta y tres 
anos, que ha vivido en la callé de San Dimas, 17, tercero, re
dacción de El Cencerro, cuyo actual paradero y punto proba
ble donde se encuentre se ignoran* para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de requerirle al pago de 
la multa de 250 pesetas que le ha sido impuesta en dicha 
causa, y para que cumpla la pena de seis meses de arresto 
mayor á que también ha sido condenado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y vestía al ser indagado, pantalón claro, cha
quet, sombrero hongo y botas, y en. el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.=Federico Serantes* =  El 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—10888

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rafael Sánchez Tovoso, hijo de Manuel y de Francisca, de 
veinticinco años de edad, de estado soltero, natural de Mála
ga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
esta capital, de ocupación cochero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado, que se halla en la planta baja de 
la Casa Ayuntamiento, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de atentado á los serenos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y condución á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Malaga á 7 de Diciembre de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando y 
Díaz. V JO—10832

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González López, hijo de Antonio y de Mercedes, de diez 
y siete años de edad, de estado soltero, natural de esta ,capi
tal, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que fué de 
la misma, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro dol término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y  séTe declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y éficarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía jüdiciál procedan a la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado de instrucción.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Diciembre de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=El Escribano, Juan Muñoz.

JO—10889

MÁLAGA—MERCED

D* Federico Escobar Aliaga* Juez de’instrucción del distrí-- 
to de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se ruega á to
das las Autoridades de la Nación, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, se proceda á la busca y  
rescate de una caballería menor, de las señas que á conti
nuación se expresan, de la propiedad de José Rueda Ramos, 
vecino de Alhaurín de la Torre, la cual fué robada en la no
che del 21 del corriente en el sitio Paredón Bajo, y habida 
que sea la pondrán á disposición de este Juzgado, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo'poder se encuentren, si no 
justifica su legítima procedencia/

Dado en Málaga á 28 de Noviembre de 1904.=Federico Es
cobar Aliaga.=Licenciado Antonio Gil.

Señas de la caballería.
Una burra platera, mediana, cerrada, con una lista negra 

por el lomo, y preñada. , JG—10833
MERIDA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de la policial judicial 
procedan á la busca y ocupación délos efectos que al final se 
reseñan, así como á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legítima procedencia, 
poniendo unos y otras á disposición de este Juzgado; p»es así 
lo tengo acordado en la causa que instruyo por robo de refe
ridos eféctob de la iglesia de Torremejias, la noche del 7 al 8 
del corriente.

Dada en Mérida á 9 de Diciembre de 1904.—Alberto H. Ga
lán.=E1 Escribano, Isidoro Viñeta.

Objetos robados.
Un cáliz de plata sobredorada en el interior del vaso.—Un 

copón de plata rematado con un crucifijo de plata, pequeño. 
—Una patena de plata sobredorada.—Una cucharilla de plata 
con una cinta de seda encarnada.—Una concha de bantizar 
de plata.—Una corona de plata.—Cuatro broches de capa de 
metal blanco.—Una diadema de metal.—Dos ampollas de 
plata. JO—10890

MONTANCHEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Én virtud dei presente se cita, llama y emplaza á los auto
res, hoy desconocidos, del hurto de Ja jumenta que se reseña 
al final, propia de Pedro Valhondo Miguel, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 13 al 14 de Abril próximo pasado en la dehesa 
boyal del pueblo Torre de Santa María, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que con tal mo
tivo se instruye; apercibiéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la detención de los autores del hecho y á la busca y captu
ra de la jumenta de que queda hecho mérito, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes, procediendo asimismo á la detención de la perso
na en cuyo poder se encontrare esta última, si no acredita su 
legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en la causa 
antes mencionada.

Dado en Montánchez á 1.° de Diciembre de 1904.=Alfonso 
de Pando.=P. S. O., el Oficial de Escribanía, por ausencia 
del Escribano en uso de licencia, Juan Míguez.

Señas de la jumenta.
Una jumenta de alzada pequeña, pelo rucio oscuro achu

rrado, cerrada de los cuatro remos, con indicios ó señales de 
tener esparavanes ó calambres, y de tres años próximamente.

J O -10761

D. Alfonso de Pando y Gómez  ̂ Juez de instrucción de estj* 
villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del semoviente que se reseña 
al final, propiedad de Antonio Cuesta Bazán, robado en la 
noche del día 19 de Octubre próximo pasado de una cuadra 
sita en esta villa, y casó’ de ser habido le pongan á mi dispo
sición,. con las seguridades convenientes, procediendo asimis
mo á la detención de la’ persona en cuyo poder se encontrare^ 
si no acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Montánchez á*6 de Diciembre; de 1904.=Alfónso‘ 
de Pando.=Pór su orden, el Oficial de Escribanía,. por ausen
cia del Escribano en uso dé* licencia, Juan1 Míguez.

Señas dkl semoviente.
Un mulo db dos á tres años* pelo mohino^ alzada sobre cin

co y media cuartas, entero y herrado de las manos.-
____________  JO—16762

D. Alfonso db Pando y Gómez,. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

;Eh virtud del presente se cita», llama y emplkzafc á los-au
tores, hoy desconocidos, del hurto de una res cabría, que se 
resena al final, propia de Basilio Memeses Galán,, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 13 dé Octubre último en un co
rral al sitio del Llano Gordo, en* este término, para que den
tro del,plazo de diez días, siguientes'al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración* en el sumario qpe con ta&l 
motivo-se instruye;, apercibiéndoles que si no ^verifican  
les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo» ruego y encargóla todas las Autoridades - 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan i 
á la detención de los autores del hecho- y á la busca y  captu
ra del semoviente de que queda hecho» mérito, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición* con las seguridades con- 
venientes> procediendo asimismo á la* detención de la>perso- 
na en cuyo poder se encontrare este último, si no acredita su 
legitima adquisición, pues así lo tengo» acordado en la^causa 
antes mencionada.

Dado en Montánchez á 7 de Diciembre de 1904.=Alfonso 
de Pando.=Por su orden, el Oficial de Escribanía, por ausen
cia del Escribano en uso de licencia, Júam Míguez.

Señas de la res.
Un macho cabrío de un año, pelo negro, con la oreja iz

quierda hendida y golpe en la derecha. JO—10891
Juzgados municipales*

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra Cecilio Sánchez Ranero* por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento-y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Diciem-» 
bre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 

Jas presentes diligencias de juicio de faltas .seguidas contra 
Cecilio Sánchez Ranero; y

Fallo que debo de condenar y condeno» á Cecilio Sánchez 
Ranero á la pena de ocho días de arresto menor, que sufrirá 
en la cárcel, y al pago délas costas del juicio; y paraTa noti
ficación al denunciado, hágasele por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en 
la G a g e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Jacinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en¿ forma al denunciado 
Cecilio Sánchez Ranero, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 6 de Diciembre de 1904.= V.°‘ B.?=Picón.=El Se
cretario, José Ballesteros. JO—10993

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
17 Diciembre 1904. 10 

P esetas.

de Diciembre 1904 

P esetas. PASIVO

17 Diciembre 1904. 

p ese ta s .

10 de Diciembre 1904. 

P eseta s.

Oro en Oaja. 17 D¡cbre_190i. 10 Dicbre. Í9ftt. '
Capital del Banco........ . . . . . . .  •. * • ó 150.000.000 150.000.000

Del Tesoro_____  5.046.$79‘86 4.903.814*86 )
De particulares.. 234.578*56 228.415*66} 
Del Banco. . . . . . .  366.944.835*18 366.944.835*18 i
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro........... 13.294577*79 12.348.229*99 )
De particulares.........  30.198*21 32.010*17 >

30.588.217*14 30.848.087*58) 
Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . v A . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

372.225.893*60

43.912.993*14

500.175.782*63 
35.000.000 
7.730.533*69 

600.000.000 
215.325.261*28 f 
84.065.895*47 

136.919.487*50 
15.630.818*85 
51.973.732,37 

105.893.331*60 
2.358.934*08

12.006.000 
13.710-552*82 r 

352.412.822*40 
4.576.502*34

81.865*23

372.077.065*70

43.228.327*74

496.205.407*81

Fondo de reserva....................................... .................
Ganancias y  perdidas, j ^real i zadas . . . . . . . . . . . .
Billetes en circulación......... . . . . . . . . . ...... .......
Cuentas corrientes. .................................. . . . . . . . . .

Depósitos en efectivo.................................................
Créditos
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-

20.000.000
22.438.028*55

1.532.778*66
1.589.404.050

575.396.466*22
264.776*77

30.896.992*71
41.903.230*63
64.399.123*67

62.190.703*93

2o.ooo;ów)
21.365.151*65» 

1.366.8l0*34í 
1.600.937.900 

583.225.690*35 * 
260.425*83; 

31.684.250*59* 
31.545.002*08' 
57.370.765*94

64.647.615^
Corresponsales en pueblos. ---- ------- ----- ---------

Cuentas de crédito.................................................
Pólizas de cuentas de crédito.....................................
Pagarés de préstamos con garantía . . 1
Créditos con garantía......................¿Comerciales.
Pólizas.de créditos con garantía. . . . )
Efectos á cobrar en el día. . . . . . .  7 J ...........A .
Acciones, do la Compañía Xrreádátaria de Taba

cos « • * » • . . , . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . • *«•■•. •
Otros, yalores de Cartera.......................... ................
Deuda,punpeínatal  ̂Por 100 interior.. . . . . . . .  . . .
Bro#pejpor cuenta de la Hacienda p ú b lica ..........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: o r o /.......................... .............

6.836.992*97
,650.000.000
217.502.864*92
106.570.593*10
106.454.137*50
12.520.218*85
57.254.966*51
91.623.432*60
2.949.815*02

12.270.000
14.194.640*49

365.068.883*45
4.522.484*83

127.091*93

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas sobre la Renta de Tabacos . . .  . ,..........
Reservas de contribuciones.... ..................................
Tesoro público: por pago dé intereses de Deuda

perpetua interior.. . . -------* -------- . . . . . .  * . .  A : • v . .
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.......
Tésoro público: pago de intfereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas........... ..... i j ¿ . . . . * . A .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..
Reservas de contribuciones; oro........... .. .................. . .
Tésoro público: por pago dé Deuda exterior en] el 

extranjero: oro

47.771.325*59
10.599.711*64
45.570.017*15

5.953.861*35

5.216.322*34
241.087*19

7.470.390*50

9.500.000

1.452.532*38
24.503^434*36

90.557.303*14
10.599.711*64
37.497.987*46

7.465:886^63

6.285.962*34
241.087*19

6.218.51^50

9.6OO.Ĉ 0

1 .6 6 0 .^ 2 8
»  e'

X ^ticî o. al. Tesoro público: ley. de 14 de Julio 

ipiúpebles........... .. ........ . .v.. . . . --------------. . . . . .
150.000.000
12.704.426*64

150.000.000
12.701.300*20
10.322.513*70diversas cuentas ¿.............. . . . ; . .................. . . . . . . . . . . »

2.732.430.737* ®

2.716.704.833*64 2.732.430.73732 ■; * 1 i.

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efeetqs, 4 */* por 
M Interventor, Emilio Rodero.=V.0 B .°=  P. el Gobernador, J. Morales.

......4
100. ; x -
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ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Sevilla,
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles en efectivo, números 3.511, 3.512 y 3.513, expedidos 
por la sucursal del Banco de España en esta plaza en 4 de 
Febrero de 1904, á favor de D. Quintiliano Mena Sánchez, se 
anuncia al público por segunda vez, para el que se crea

con derecho á ‘ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 12 del corriente mes, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art, 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando ios primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Sevilla 17 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, José Goya,
X —2848

O B S E R V Á T O R I O  D E  M A D R I D
:

Observaciones metereologicas

del dia 18 de Diciembre de 1904.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida S 0o
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso, relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche.. . . 716,52 6.1 ¡ 5 5A
6.4

i
92
QQ

N ..................<
N". 1

Ualma..........
Brisa ligera.
Jalma........ ..
Brisa lierera.

Despejado.
Idem.6 de la mañana... 

9 de la mañana-... 
12 del día...............

716,3o 
716,56 
716,40

4.3
7.0M a 6.0

iü.2 ;

O, 1
6.5
8.0
9.9
7.3

87
74

NNE
NNE

............<

.............J
Idem.
Idem.i*

83 
• 79

'TVTF ir j AYV- THptyi
8 de, la tarde............. 715 ¿9 

715.19 
715,25

14 2
9.9
7.4

lá.5 
8,2 ! 
6,6

NNE ■ -i[dém. . .
AUC1U*
Idem.

9 de la noche....................... 6*9 90 NNE ............ 1 Calma . . . Idem.

Temperatura máxima del air¿ a U sombra ¡4 7 
2 3

Velocidad del viento en las
í Irílñm̂ tjrnüi; _ . _____

altimas veinticuatro horas
263Idem mínima— ..........

 ̂ Diferencia.............................
Temperatura máxima al sol, a dos metros áe la tierra 
Idem id. dentro de ana esfera de cristal

Diferencia.................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, jauto á la tie

rra vegetal ó laborable . . . .  .. .
Idem mínima idem...........

Diferencia —

12.4
20.4 
4M  
25,8

23,2 
- 0/2
23.4 !

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ....................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noehe...................................... ..; ...........
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. ...
Bol completamente despejado.................. .......................
Bol entrevelado por nubes ó vapores..................................

Total de insolación durante el día............................

1.4

+  8.3

7 h lom  
O h 50 m
8 h 00 m

ftsfta a  « e l  A i®  1 8  4 e  S M p Ie sn b re  s e ^ ú a  l o *  t e l e ( r c i u a 8  m c S U t m  «i  
el'Á fca o irv m to río  «s® M a á s M  4 ®  la»» w ® rlffl© »d »a  a l « l » o  a i s  e n  v a r i o »  j» M » 6o «  ¡8® B i  

m 1m  w i m l «  lw  m a ñ a n m , r  « t r « a  i a l  a x t r a A j e r a ,  á  l a s  « t o t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ÉK LAS S* HORAS

«KIAL1DAD33
A í1 

$ al nivel 
del mar.

Diíerenela
&

igual hora 
del

die anterior
Dirección Puersa.

ESTADO 

Atl dele. Bsce.

Humede

cido.

Diferencia, 
dé tempera
tura A igual 

hora 
de

da víspera.'

Tempe

ratura

máxima,

Temp®-

ratura

mínima.

Lluvia
-eurmllf--

metros.

ESTADC
-éelfmas.

Faris.. . . . . . _____ *
Qlerjment. . . . .  v

Y a l e i í f i t , *• 
Gris—Nez ..........,, ;
Saint-Mathieu-----
I ala de Aix . . . . . . .

1 ,

Biarritz...................
San Sebastián........
Bilbao...................

Nebuloso.. — 1.0Oviedo. . . . . . . . . . . 774.6 SO........ Brisa lig 5.2 4.6 11.0
varée.. . . . . .  . . . 18.0 , 6-0 Picada.Ooruña........... , 772 4 SE . . . . Calma.. Casi desp. 10.0 8.0

P Aiíf ATBf ra 771.8 ÑO Idem. ídem........ 7.5 7.1 10.0 4 0

Lisboa.. . . . . . . . . . .
3

Punta Delgada.. . ,
Laguna..................
Funchal.................
Lagos....................
A y amonte » * . . . . . .

.
V  ̂ ■

: . ..........

-

fluelva............—
San Fernando------

4Ita&kv......... . * . . ,
Bta. Cruz Tenerife.

771.0 

* 767 , a.

NE........ Brisa.. . 

Y. hcdo.

Despejado.. .  

M. nuboso..

12.4

15.3

10.2 

14 0

22.0

»

9.0
• ; Idem.

.Sevilla,...................
Córdoba.................
Jaén......................*

773.2 +  ' 2 5 E N E ... Calma . Despejado,.. 9*Q. 8 0 — 0.8 18.0 5.0

a s ? : : : : : : : : :
774 a
775.6-

E ..........
NO .

Idem, 
Idem,

Idem
Cubierto..

8.4
10.6

7.2
10.0 -

15.0
20.0

6rO
8.0

'■̂ Badajoz ........ .¡
CíudadReál.... . . .

;goaftÍH atc, ........
; l í̂ &conál y— ..

776,6, 
■ ■ 777.L 
; 776.7- 

775 A  
Ttó.á: 
7?*.l

Hh 3 7

4- 2.6 
+  3 1  |

E. . . . .  
S E . . . . .
N..
N N E ...Í
NE.-......
S ..........

Idem. . 
Brisa. . .  
Idem Re-. 
Calma.,  
Idem. , .  
Idem, . ,

Idem........
Nebuloso.. 
Despejada,
Idem _____
Idem... . . .
Idem........

' *
1 7 ,  
5¿9 
3.2  
7,0  
3,8 
8.0 .

1.1
5.9

■' .2;.:‘2 ... 
6 u0
3*8
é 6

■

2.3,

ó .ó ,
i.o:

13.0
15.0 

v 14.4
15.2
14.0
14.0

0,Q<
0.0
0 6
2.3
2.0
4.0

:-'":-áfv§a.;:. . . 4 * . . . . .  ■ * 768.fi s s e . . : ; Brisa hg 
Calma..

Idem \ 
Idem... .

Idem. . . . . ¿ 3 0 , LO 13.0 m
Segovia-----------

' Siiaman^a.. ..........
t v m  ........

. - , . . v .. . . . . .
■ BUXgOS. . . . .
■ León. .........'

776.6

TT6.8 -
777.8

s + ,  3 7 1

SE.

O SO . . .  
E N E.. -

Idem

Nebuloso,
Despw fe

6.4

;
0 0

4.2

: ; 3G, 
0,2 ,

• + 2 o ;

11.0

14.0
10.0

2.0

0,0
1.0

‘•"■Oreárrté............
Santiago.............

174.4; 5 r SO . . . t ídem. Nebuloso.. ■ 4.0 3:7 2:5 - 16.0 2:0
■*r-

Ha — ' —  
■ «arágcfstá .̂...........

-■ -  ■; - •

T en ier.................. 778.6 +  2 5 NE Idem.. Idem., . . . ’ i X ’ ' .M ¿ " f ’C ' i í 'C

Barcelona....... .
-A *

Mahón...................
'Páltóa.. . . _____ _
Valencia..........
Alicante.................. 1
Almena...............
Málaga..................
Melilfa......... ............
Orán------------------
Ajrgcl......................
Táhez,-.-... ..............•
Sfaka,,.................

-----
Caglían................
Roma. ..............jmm . :  : : . *
Niza
; 3 i cíe..
Perpiguan

773 5m  3
r*

+
+  7.0 
+  L 7

NO . 
NE . ..  
N E .. . . . .

Idem. 
Brisa. 
Caluia 
Idenv • ■ %

M. nuboso 
Casi desp.. 
Despejado. 
Idem,... .  -

6 6 
6.5
3.9
5r8

0.2 
5 0 
2.4 
3,6

— 8.2
2.3
1.3 
1.0 y • ■ -

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

G U IA  O F IC IA L  D E  19 0 5
Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q.TJE C O N T E N D R A

Batos geográficos é históricos.— Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y Jefes 
de Estado en el extranjero.—Cuerpos Colegisladores.—Re
presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas* y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y militares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guía un grabado en acero con el retrato de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se admiten suscripciones en la Administración de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , Pontejos. 8 , y  en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
D E L O S

S U C E S O R E S  JDJB
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 367.-M ADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

La  m a r g a r i t a  e n  l d r ü h e s : -  com o p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—»Éstablecimíento de baños de la misma Agua en 
Hoeehes.—Deposito: Jardines, 15,.Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESP A.ÑOLA DE MOTORES, &A3Ó- 
Q  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).-- 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—'Local

de Exposición de Maquinaria:, Alcalá, 33 y 3 5 . Sucursal: 
Barcelona, Plam ;Pala<QÍQv,it~Motpres de gas^peiró.lao*ga
solina, Qtcv, Crossley*-^Gasógenos, sistema Cros^ley y  Dpw- 
son. ̂ XnstalaKuones  ̂ eléctricas, ̂ Bomibáa- "̂+* Calé-
fí^ióm-T?Mateei¿i para ferrocarriles y minas.

Para las enfermedades de! pecho, Elixir antibaci
lar (de Thioeol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado

Para la boca, garganta y tos, I^ A íSTFIILEíJUS
h &w j u u ® .

NUÑEZ BE ARCE,, 17 .-M A D R ID
Y  EN TODAS DAS FARMACIAS

 ----            —.............................    -j............................. .........................

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COSAscenso res, Gr úas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  H lSPAI& W & iA OE£IR|[¿KKO]lL P r ín c ip e *  
3 0 ^  M a d r id .

C R É D I T  L Y O N N A I S
Fundada en 1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.
M A D R I D - S E Y I L tp — ̂ S E B A S T IÁ N

d ir e c c ió n  t e l e g r á f ic a : CREBIGNAJS’
El Crédit ityoiinais. de Madrid se encarga por cuejita de ,su 

clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

SANTOS DEL DlA
Santos Nemesio, Dario y Pablo, mártires.

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1|2.—El flechazo.—La heSft.
PRINCESA.—A las 8 y 3[4.—(Función popular);—Be-fez.

; Juan José. '
LAR A .—A las 8 y lj2.—El contrabando.—Francfort' (es

treno).— ELaiDQiy que pa^q,(sección doble). t,
ZARZUELA.—A las 7.—La Fosca (estrenó). — Gbateaux 

Margaux.—El húsar de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—A las 7 y Ij2.—Los picaros celos.—La Mesta; de 

San Antón.—El pobre valbuena.—La buenaventura;
ESLAYA. —ATág 7.—SúTf^JMii de Luz.-ABl rey del ta - 

lor. —Yenus-Salón.—El premio de honor.
PRIOR.—A las 8 y 3|4.— Pepe-Hillo.

• COMICO.—A las fe y lf2.—La traca.—Las c o s á i s  fól^as 
(estreno).—Cambios naturales.—El túnel. \

MODERNO.—A las 8 y li2:—¡Pa mí que uieyal^I^ pólka 
de los pájaros.—;Pá mí que nieva! '  '

NOVEDADES. — A las 8 y 1 ¡2.—Enseñanza libre y bailé. 
El canto de la codorniz y baile.—Su alteza real.


